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En los últimos años, desde el Observatorio Europeo de las Drogas y las Adicciones (EMCDDA) se han tratado de impulsar

nuevos indicadores para la evaluación del consumo de drogas, como fuentes de datos complementarias a las encuestas

y al resto de indicadores que tradicionalmente se han venido utilizando con este fin8. En concreto, la iniciativa ESCAPE

fue impulsada en 2017 por el EMCDDA con el fin de identificar qué drogas se inyectan mediante el análisis químico del

contenido residual de las jeringuillas usadas de distintas ciudades europeas. Aunque el uso de sustancias por vía inyec-

tada presenta una tendencia a la disminución en Europa en los últimos años9 conocer qué sustancias se inyectan en

una ciudad o país es fundamental para orientar las posibles estrategias de tratamiento. Además, resulta crucial la iden-

tificación de nuevas sustancias psicoactivas que se usan por vía inyectable, ya que el riesgo de sobredosis y muerte

tras el uso por esta vía es mucho más elevado, especialmente en los últimos tiempos, puesto que han surgido nuevas

tendencias, por ejemplo, el uso de nuevos opioides que son sustancias muy peligrosas, especialmente por vía inyec-

tada10.

Normalmente el conocimiento de estas pautas de consumo se basa en datos recogidos de autoinformes o encuestas

ad hoc realizados a los consumidores. Sin embargo, estos datos están disponibles con cierto retraso y pueden ser in-

exactos o estar sujetos a sesgos, ya que el propio consumidor puede desconocer exactamente la composición de las

dosis. Sólo en los centros con programas de sustitutivos de la heroína, donde los usuarios reciben dosis terapéuticas

prescritas, se sabe exactamente qué se inyectan en ese momento. Por otra parte, en muchas salas de consumo su-

pervisadas por diferentes instituciones, las personas que inyectan drogas pueden llevar sus propias dosis y, por lo tanto,

pueden ser ajenas a la composición de las sustancias que se inyectan. Por último, apenas se sabe nada de las drogas

que se inyectan las personas que no utilizan estos servicios.

5
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El consumo de drogas inyectables también es más frecuente en hombres o mujeres que tienen conductas sexuales de

riesgo, principalmente en la comunidad de hombres que tienen sexo con otros hombres. Estas prácticas se agrupan

dentro del chemsex y en muchas partes del mundo esto ha dado lugar a un fenómeno conocido como «slamming», por

el que se toman diferentes drogas por vía parenteral, antes o durante las sesiones de práctica sexual11. En este caso se

suelen utilizar sustancias de manera combinada para conseguir distintos efectos, con lo que el conocimiento de las

sustancias específicas resulta crucial en las estrategias de reducción del daño, ya que los efectos perjudiciales para la

salud pueden ser muy variados.

El proyecto SYDRES (Análisis de residuos de sustancias de abuso en jeringuillas para la detección y vigilancia del con-

sumo por vía intravenosa), financiado en 2022 por la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas12,

tiene por objetivo el desarrollo de metodología analítica para la identificación de sustancias en residuos de jeringas para

proporcionar datos de prevalencia en distintas ciudades españolas13. 

Durante el mes de junio de 2023 se recogieron 343 jeringas provenientes de dependencias de distintas entidades co-

laboradoras que cuentan con servicios de intercambio de jeringas y salas de consumo supervisado14. El análisis se llevó

a cabo por parte del equipo investigador de la Universidad de Santiago de Compostela, mediante cromatografía (líquida

y gaseosa) acoplada a espectrometría de masas de alta resolución. Finalmente se analizaron 119 jeringas en la ciudad

de Barcelona (recogidas en 3 puntos de intercambio), 96 jeringas en la ciudad de Madrid (recogidas en 3 puntos de in-

tercambio), 76 jeringas en Galicia (recogidas en 3 puntos localizados en Santiago, Vigo y Marín) y 52 jeringas en Euskadi

(procedentes de 2 puntos de recogida localizados en Bilbao y Vitoria-Gasteiz). Tras un protocolo de preparación de

muestras basado en extracción con disolvente orgánico15 las muestras se inyectaron en el sistema cromatográfico me-

diante un flujo de trabajo basado en el análisis de sospechosos y utilizando una biblioteca de espectros con más de

200 posibles sustancias. 

Los resultados obtenidos se muestran en la figura 6.1. Como se puede observar, el consumo mayoritario en la mayoría

de los casos corresponde a la mezcla heroína y cocaína, excepto en el caso de Galicia, donde el consumo de heroína

de manera individual es mayor. Existe un co-consumo de heroína, cocaína y metadona de manera general, si bien es

cierto que en la mayoría de las localizaciones se encontraron combinaciones específicas de consumo, destacando la

aparición de anfetaminas (anfetamina y/o metanfetamina) en combinación con heroína y cocaína en Euskadi y Barcelona,

benzodiazepinas y cocaína en un punto de Euskadi y catinonas con cocaína y metadona en Madrid. 

En cuanto a los adulterantes identificados en las jeringas, mayoritariamente se ha encontrado cafeína, fenacetina, pira-

cetam, papaverina, codeína, paracetamol, levamisol y noscapina, observándose también algunos patrones regionales

de aparición de dichos adulterantes, probablemente relacionados con diferentes vías de distribución de droga. 

Adicionalmente, se analizaron 33 jeringas recogidas en un punto específico de usuarios relacionados con la práctica de

slamming. En este caso el perfil de sustancias identificadas es diferencial, ya que, aunque se ha encontrado cocaína en

algunas de las jeringas combinada con otras sustancias, las que aparecen en mayor proporción pertenecen al grupo

de las catinonas (principalmente 3-clorometilcatinona) y anfetaminas (metanfetamina).

Los resultados obtenidos en este estudio se incorporarán al explorador de datos de este indicador a través de la plata-

forma europea ESCAPE16, proporcionando información de las sustancias consumidas mayoritariamente, así como de

los adulterantes encontrados, lo que facilitará la comparación internacional de los datos. 

11. “Abordaje del fenómeno del Chemsex” Secretaría del Plan Nacional sobre el Sida. Ministerio de Sanidad (2020) NIPO: 133-20-066-9.

12. Los autores agradecen la financiación conseguida a través de la convocatoria de ayudas para el desarrollo de proyectos de investigación sobre adicciones. Delegación del gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas Ref. 2022I003 y la red RIAPAd (https://riapad.es/, ref. RD21/0009/0012) a través de la convocatoria de redes RICORS del Instituto de Salud Carlos III – Nex-
GenerationEU – PRTR.

13. https://sydres.webnode.es/

14. Fundación Salud y Comunidad, Arquisocial, MadridSalud, Grup ABD, Àmbit Prevenció Fundaciò- Equipo comunitario CRD Robador, Institut Hospital del Mar d’Investigacions Mèdiques
(IMIM), Agència de Salut Pública de Barcelona - ASPB, Sidálava, Bizkaisida, Médicos del Mundo Galicia, Fundación Érguete, UMAD Santiago de Compostela.

15. European Syringe Collection and Analysis Enterprise: Generic Protocol, EMCDDA (2021).

16. https://www.emcdda.europa.eu/publications/data-factsheet/syringe-residues-analysis-data-escape-project_en
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Figura 6.1.

Resultados (% de detección) de las sustancias identificadas en los 11 puntos de muestreo localizados en
Madrid, Barcelona, Galicia y Euskadi. 
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